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Memorando Nro. CBA-PLN-2025-0066-M-GD

Ambato, 08 de octubre de 2025

PARA: Srta. Abg. Estefanía Alexandra Pérez Constante
Asesora Juridica y Legal 

ASUNTO: SOLICITUD INFORMACION – AFECTACIÓN A REFORMA POA 

 
De mis consideraciones: 
  
En atención al pedido del área Jurídica mediante memorando Nro.
CBA-JUR-2025-0283-M-GD de fecha 07 de octubre de 2025, me permito informar lo 
siguiente: 
 
La respectiva reforma al Plan Operativo Anual no afectará el cumplimiento de los
objetivos estratégicos institucionales, planteada en el memorando Nro.
CBA-DAF-2025-0565-M-GD de fecha 03 de octubre de 2025. 
 
Sin embargo, es necesario señalar que la responsabilidad sobre la presentación y
justificación de esta reforma POA corresponde de manera estricta a la Dirección
Administrativa Financiera, Dirección de Operaciones, y la Dirección de Prevención de
Incendios e Ingeniería de Fuego, por ser las solicitantes de la misma, quedando bajo su
responsabilidad cualquier eventual perjuicio que pudiera derivarse de la aplicación de
dicha reforma. 
 
Adicionalmente, se considera pertinente enfatizar que las reformas al POA se han venido
realizando con una frecuencia relativamente corta, en este caso, aproximadamente un mes
desde la última modificación, por lo que se recomienda a las direcciones solicitantes 
verificar con la debida anticipación y certeza la necesidad y justificación técnica de
futuras reformas, a fin de garantizar una adecuada estabilidad en la programación 
institucional. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
Atentamente,  
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA  
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1804166575** 
Ing. Diego Fernando Lagos Saltos
ANALISTA DE PROYECTOS Y PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL  
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Referencias: 
- CBA-JUR-2025-0283-M-GD 

Anexos: 
- Mem CBA-DTH-2025-931-M-GD.pdf
- MemorandonNro, CBA-DAF-2025-0499-M-GD.pdf
- Memorando Nro. CBA-DAF-TIC-2025-0160-M-GD.pdf
- Memorando Nro. CBA-DAF-TIC-2025-0161-M-GD.pdf
- Memorando Nro. CBA-OPE-2025-0747-M-GD.pdf
- Memorando_ Nro_._ CBA-JEF-2025-1023-M-GD.pdf
- Memorando Nro. CBA-OPE-2025-0748-M-GD.pdf
- Memorando Nro. CBA-PREV-2025-0283-M-GD.pdf
- Memorando Nro. CBA-JEF-2025-1020-M-GD.pdf
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